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Señora Doctora 

Paola Andrade Torres 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

Presente.- 

Señora Notaria: 

Yo, José Luis Gustavo Carrera Durán, ecuatoriano. mayor de edad. doctor en 

Jurisprudencia, por medio de la presente. solicito que de conformidad con el numeral 2 

del Artículo 18 de la Ley Notarial. se sirva protocolizar en un solo cuerpo los 

documentos que a continuación se señalan: 

- Contrato de Constitución de MAGNOFARMA LTDA., en copia de escritura 

pública otorgada el 28 de agosto de 1998, en Bogotá- Colombia, certificada y 

apostillada. 

+ Contrato de Aclaración de la escritura de Constitución de MAGNOFARMA 

LT'DA., en copia de escritura pública otorgada el 21 de diciembre de 1999. en 

Bogotá- Colombia, certificada y apostillada. 

- Contrato de Aumento de Capital de MAGNOFARMA LTDA., en copia de 

escritura pública otorgada el 18 de octubre de 2006, en Bogotá- Colombia 

certificada y apostillada. 

- Contrato de Aumento de Capital de MAGNOFARMA LTDA., en copia de 

escritura pública otorgada el 09 de diciembre de 2008, en Bogotá- Colombia. 

certificada y apostillada. 
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- Contrato de Reforma de Estatutos de MAGNOFARMA LTDA.. en copia de 

eserttura pública otorgada el 08 de junio de 2012. en Bogotá- Colombia 

certificada y apostillada. 

- Documento emitido por el Consulado General del Ecuador en Bogotá del 

Cenificado de Existencia de Constitución Legal y Funcionamiento de 

MAGNOFARMA LTDA. otorgado con fecha 05 de marzo del 2014. 

- Copia certificada y apostillada del Acta de la Junta de Socios Ixtraordimaria de 

la Compañía MAGNOFARMA LTDA —Nn 830068073-1-, por la gue en su 

parte pertinente autoriza la apertura de una sucursal 3 domiciliación de la 

Compañía en la República del Ecuador. asignándole un capital de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América. 

- Certificado de existencia y representación legal o inscripción de documentos 

otorgado por la Cámara de Comercio de Bogotá. emitido con fecha 24 de febrero 

del 2014. debidamente apostillado. 

- Certificado de apertura de Cuenta de Integración de Capital conferido por el 

Banco Internacional de Quito. por un capital de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América. 

Hecho se servirá entregarme cuatro copias (4) certificadas del documento incorporado 

en el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los Instrumentos 

originales. 

Muy atentamente. 

a, 

Ma 
A 
Mo 

Dr. Gustavo Carrera Durán. 

MAT 1800-C.A.P. 
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OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTIOCHO (28)         

    

  

z da O DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. e ——--- o 
AE WN SÉ E , A ñ O FECHA DE OTORGAMIENTO : DIECIOCHÓ (18) DE 

Sr AN 

OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS (2.006) —premo   
CLASE DE ACTO: REFORMA ESTATUTARIA - AUMENTO DE CAPITAL 

PERSONA(S) QUE INTERVIENE(N) EN EL ACTO: MAGNOFARMA LTDA. 
| 

IO A 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Deparlamento de Cundinamarca, 
A” or 

del dos mil seis (2.006), ante mí HELDBERT ALFONSO ACOSTA MARTI 

Notario Veintiocho (28) Encargado —"——=“———— — A 

Compareció, ALFONSO SILVA VARGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 14.214.983 expedida en 

  Bogotá Ibagué y dijo: =—---- ho .- EEN 

PRIMERO: Que obra en este acto en representación de la Sociedad 

MAGNOFARMA LTDA., cor NIT: 830068073-1, en sú calidad de Representante 

Legal; Sociedad legalmente constituida y debidamente inscrita ante la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C. lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la misma que se protocoliza con este 

  instrumento. o 

SEGUNDO: Que /debidamente autorizado por la Junta de Socios, según Acta 

No. 0506 de idcha catorce (14) de Julio de dos mil seis (2.006), la cual se 

protocoliza con este instrumento, procede por medio de este insttumento a 

reducir a Escritura Pública la Reforma Estatutaria de la sociedad MAGNOFARMA   
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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República de Colombia, alos dieciocho (18) días del mes de octubreZ) 
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MILLONES DE PESOS ($60.000.000.00). 

. C . . 
TERCERO: Que como consecuencia de lo “anterior, el «Artículo Cuarto 

orrespondiente al capital social queda aso e 

“CAPITAL SOCIAL.- El capital es de SESENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE (560.000.000) dividida en SEISCIENTAS (600) 

cuotas o partes de interés social de un valor nominal de CIEN MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE (8100.000) cada una, distribuidas así: 

NOMBRE SOCIOS No. de CUOTAS CAPITAL 

EDUARDO JOSE INSIGNARES CARRIONI 

C.C. 8.607.675 336 

MARTHA ELENA BONILLA VALDERRAMA 

C.C. 41.504.862 120 $12.000.000 

ALFONSO SILVA VARGAS 

C.C. 14.214.983 120 $12.000.000 

CADIZ NELCYN LEGUIZAMON P 

G.C. 39.520.683 24 $ 2.400.000 

TOTAL E 600 $60.000.000 

Presente, nuevamente ALFONSO. SILVA VARGAS, de las condiciones civiles 

antes anotadas, actuando en su calidad de Gerente y por lo tanto como 

Representante Legal de la Sociedad MAGNOFARMA LTDA. dijo: Ay Que esta; 

| 
en un todo de acuerda con el contenido del presente instrumento público; B.) Que; 

da cumplimiento a lo ordenado por la Junta de Socios, los estatutos y el Código 

de Comercio. 

HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA PRESENTADA POR LOS 

  COMPARECIENTES. 

Ella, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que  haln) verificado 

cuidadosamente suís; nombre(s) completo(s), estado(s) civiles) y número(s) de 

su(s) documento(s) de identidad. Declara(n) que todas las informaciones 

consignadas en ol presente instrumento son correctas, y que, en consecuencia, 

asume(n) la responsabilidad gue se derive de cualquier inexactitud en los   mismos. Conoce(n) la ley y sabeín), que el Notario responde  
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formal del instrumento que autoriza, pero nc de la 

veracidad de las declaraciones de  ellla, los) | 

Ote adOlS) 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y 

“IFAUTORIZACIÓN: 'Advertí a los otorgantes, la 

necesidad de registrar la presente escritura, en la   Cámara de Comercio de Bogotá D.C. =nerrronormencia | 

LEÍDO cel presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de   
acuerdo con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio dC, 

  

Notariado y Registro $ 174,298, 00 o 

Recaudos e Impuestos: lva (16%) $ 27.888.00 /Superintendencia $3.055,00, 
4 . 

Cuenta Especial para el Notariado $3.055,00, o 

El Compareciente, 

da No 

DN 

  
    [ALFONSO SILVA VARGAS ” 

cc A 216 903 | 
Tel: 238959 00' . | 

Quien obra en nombre y representación de MAGNOFARMA LTDA. 

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual ZE E 
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doy Té y por ello lo autorizo. o 3 da 

- - 3018 
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REPÚBLICA DE coLoNiBla 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES | 

APOSTILLE - 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

“País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays") 

z 
? 
b 
É 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: CRUZ OCAMPO PABLO JULIO 
" (Bas been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting 3 in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears tbe scal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 

o (Certified - Altesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-A:) 

El 2/10/2014 7:08:35 a.m. 
(On: -Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
" (By: The Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires ltrangéres de la Colombie) 

No: A20CK7835130 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

" Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
"Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

2 -* Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

7. BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

  

    

   

        

    
   

Nombre del Titular: MAGNOFARMA LTDA 
o (Name of the holder of document: 

_ Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA 
XL ype oí document: - Type du document:) 

Número de hojas a ostilladas: 2 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

xo” 
3 

070041003010503 4472 EXP: 04/02/2014 ] 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por ei contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web. 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant 

-.  Www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 

NOTARIA 28 
| 

del circulo de Bogotá, 

   
  

Otorgado por: lino dd dd o 

ME Pablo Julio Cruz Ocampo 
y Notario por Concurso de Méritos 

Cra. 24 No. 70 - 49 + PBX: 212 9717 / 249 6868 + FAX: Ext.102 + www.nolarra28bogota.com.co + notaria28bogotaGMHhoimail.com 

BOGOTA D.C., COLOMBIA 
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IN ESCRITURA PUBLICA No. (4742) 

         
     

o 

FECHA: NUEVE (9) DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL OCHO (2008 ) oo mm md   
DE BOGOTA D.C rra III TIT TIT 

CLASE DE ACTO O GONTRATO: REFORMA ESTATUTARIA POR 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. tennnnooonoodorinnonenrntittcoctioco 
h 

NIT NO 8300680731 ooooncmmtonocicti cti ttiticticoor Dronrrnnnonlnno- SH 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 

Cundinamarca, República de Colombia, a los nueve (9) días del mes 

de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mí ALFONSO 

MONTOYA MARÍN, Notario veintiocho (EI e q 

e y a lu py a e gs Pe Qu loa má dar al a Jl a e 

del Círculo de Bogotá, D.C., quien da fé que las declaraciones que se 

contienen en la presente escritura han sido emitidas por quien(es) la 

OLOTGa(M): en rar T TIT TIT TIT TT TTTTCTTTTTT 

LT - COMPARECENCIA - - - rro oorooccooo 

COMPARECIO con minuta escrita y C.D., ALFONSO SILVA 

VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

14.214.983 expedida en Ibagué, mayor de edad, vecino y domiciliado 

én esta ciudad, Y AÍJO: =oerrrrnnorenono ono c noto ni I III TIT IITTIT 

PRIMERO.- Que actúa para el presente arto en calidad de Gerente y 

como tal Representante Legal de MAGNOFARMA LTDA”, sociedad con 

domicilio en esta ciudad, debidamente constituida, identificada con 

NIT NO 830068073-1, según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal que se adjunta para su protocolización.” Pomo 

Aer A 3 

AO : + . AU NUMERO: CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETA y NE CUARENTA Y DOS z : 

RAZÓN SOCIAL: MAGNOFARMA LTDA. eo === ON = 

       

  

   

  
' La

 

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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SEGUNDO.- Que en la condición ya señalada eleva a escritura | 

Mn
 pública ia Reforma a los estatutos sociales derivada del AUMENTO 

el CAPITAL SOCIAL, en la suma de $80.000.000.00 - Capital éste a
 

Dr, 
que figura a la feche en la suma de $170.000.000.00; Aumento que 

fue aprobado por unanimidad en la reunión extraordinaria de Junta 

de Socios, como consta en el Acta número mil cuatrocientos ocho (NO 

1.408) Celebrada el día tres (3) de diciembre de dos mil ocho (2008), 

cuya copia se protoceoliza con la presente escritura. tenor 

TERCERO.- Que el texto pertinente del acta en mención es del 

E NN 

e “ACTA NÚMERO 1408 DE LA SOCIEDAD --=----=----- 

MAGNOFARMA LTDA. 

En Bogotá el día 3 de diciembre de 2008, siendo las 8 de la mañana, 

se reunieron en la ciudad de Bogotá, en las oficinas de MAGNOFARMA 

LTDA, ubicadas en la carrera 17 No. 60-41 previa citación hecha por 

su representante legal mediante comunicación escrita de fecha 12 de 

diciembre de 2008, las siguientes personas: EDUARDO, JOSÉ 

INSIGNARES CARRIONI; MARTHA ELENA BONILLA VALDERRAMA, 

ALFONSO SILVA “VARGAS y CÁDIZ NELCYN LEGUIZAMON PADILLA, 

quienes representan la totalidad del capital de la sociedad 

MAGNOFARMA LTDA, por lo tanto con plena cavacidad para votar y 

tomar decisiones en la asamblea extraordinaris, acá convocada, se 

DTOCROAO 1 rr o 

Para iniciar esta Asamblea extraordinaria, se propuso a consideración 

de los asistentes el siguiente orden del día: =======cocoocrocceretootemen- 

1) Verificación del QUÓTU 2 roroonroo orto rnnt rro ne cnn terror i tte 

2) Designación de Presidente y Secretario. cocrocroceocococcenienmo- 

3) Aumento del capital social en la suma de ochenta millones de     
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1) VERIFICACIÓN DEL QUORUM: 

Se procede bor parte del representante | 

legal a verificar el quórum, 

a 
encontrándose que están presente los 

siguientes socios: 

  

  

  

  

    

— SOCIOS No. Cuotas Valor (A 

E EDUARDO JOSÉ INSIGNARES CARRIONI 672 67.200.000 “HE 

E E No. 8.667.675, Hom ===> nro 5 Ey 

Es MARTHA ELENA BONILLA VALDERRAMA 240 24.000.000 >) 
PON o . Y 

2ró | CONO. 41.504.862 ¿00m 5 
Bob - o E 
EZ | ALFONSO SILVA VARGAS 240 “ 24.000.000 jar 
> 5 o Y > E En CT. NO. 14.214.983 0 0nonnnronooo- sa 

e ; > O E CÁDIZ NELCYN LEGUIZAMON P. 48 4.800.000 1 

C.C. No. 39.520.683 ¿0 nonoo=o- - E 

1200 120.000.000 TOTAL 

Quórum suficiente para decidir y tomar decisiones: 

.DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO: la asamblea 

  

2) 

designa como presidente para que presida esta reunión al señor 

ALFONSO SILVA VARGAS, y como secretaria a la señora CADIZ 

NELCYN LEGUIZAMON PADILLA. Quienes estando presentes aceptan 

nombrados por unanimidad con los un mil 

á 

“á 
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a 
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3 2 
me 
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zi 
E 

HE el cargo. Y fueron 

doscientos (1200) votos de los socios que representan el 100% del 
E 
ea o 

a capital social de Magnofarma Ltda ..oorooconoococoorecrentecntrememce=n- 
o 

pe 3) AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL EN LA “SUMA -DE 

= Ej" $80.000.000. El presidente de la asambiea, manifiesta a la junta la 

necesidad de incrementar ei capital social, teniendo en cuenta la 

necesidad de adelantar las modificaciones necesarias al nuevo 

laboratorio para obtener el certificado de Buenas Prácticas de 

Manufactura en el área de ampollas inyectables, de acuerdo con lo 

dispuesto por la resolución 4594 del Ministerio de la Protección Social     
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO    
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VALDERRAMA, quien manifiesta su interés en | 

O |
 

de fecha 10 de diciembre de 20 07, por lo t anto, se propone aumentar 

por cada uno de los socios en proporción al número de cuotas que 

suma de OCHENTA cu
 tienen y poseen en ¿a sociedad, nasta la 7 

MILLONES DE PESOS. eorroenrrnnnnmneno ocn cnn 
= E E 

7 En este estado se declara un receso ce 15 minutos con el fin de que 

los socios procedan a deliberar y entrer a tomar la decisión. ——=====- 

Transcurrido dicho periodo de tiempo, se procede a reanudar la 

sesión, tomando la pelabre el Dr. EDUARDO INSIGNARES CARRIONI, 

guien manifiesta su interés en suscribir y pagar en efectivo la suma 

de CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

ocilal, A LA
 $44,800.000), equivalentes a 56% de las cuotas de capital 

continuación tome la palabra la señora MARTHA  BONILLA 

capit ción, y para Qu
 

lo cual procede a suscribir y pagar en efectivo la suma de DIECISEIS 

MILLONES DE PESOS ($16.000.000), y que corresponde al 20% del 

capital social. De igual manera el señor ALFONSO SILVA VARGAS, 

manifiesta que suscribe y paga la suma en efectivo de DIECISEIS 

“ILLONES DE PESOS ($ 16.000.000), y que corresponde al 20% del 

capital social. En igual forma la señora CADIZ NELCYN LEGUIZAMON 

PADILLA, manifiesta su aprobación y para ella suscribe y paga en 

dinero en efectivo la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($3.200.000.00) equivalentes al 4% del capital social. === 

Puesto a consideración de la asamblea este punto del orden del día es 

aprobado por unanimidad es decir con ¿os un mil doscientos (1200), 

votos que representan el 100% del capital de MAGNOFARMA LTDA. 

Como consecuencia de lo anterior el artículo cuarto del estatuto social 

(Escritura No 5151 de la fecha agosto 28 de 1998 de la Notaria 52 del 

circulo de Bogotá), quedará aSÍ: erro rntonreno root torrente tores 

CAPITAL Y SOCIOS: el capital es de DOSCIENTOS MILLONES DE 

¿PESOS M/cte., ($200.000.000), dividido en 2.000 cuotas o partes de 

interés social de un valor nominal de CIEN MIL PESOS M/cte. 

($100.000.) cada una, distribuidas asi: +onoooorcocotontoroorcotionicesr 
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SOCIOS No. Cuotas _ Valor O 
e 

EDUARDO JOSÉ INSIGNARES CARRIONI 1120 - 112.000.000 $ 
EN - $4 C.C. No. 8.667.675 5: 

MARTHA ELENA BONILLA VALDERRAMA 400 40.000.000 y 

C.C. No. 41.504.862 : = 

ALFONSO SILVA VARGAS 400 40.000.000” 

C.C. No. 14.214.983 20 

CÁDIZ NELCYN LEGUIZAMON P. 80 8,000.069 £ 
2 

C.C. No. 39.520.683 7 Z 5 
az 

TOTAL 2000: 200.000.000 - 

El Capital ha sido integralmente pagado en efectivo a la sociedad.---- 

A continuación la asamblea por unanimidad, con el 100% de los votos 

de los socios que representan el capital social de Magnofarma Ltda., 

designa al representante legal ALFONSO SILVA VARGAS, para que 

eleve a escritura pública la presente reforma social y proceda a su 

inscripción ante la Cámara de Comercio de Bogotá...“ =======n=====- 

4- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACTA. Siendo la hora de las 10 a.m. 

se procede a leér la presente acta, habiendo sido aprobada por 

unanimidad con el 100% de los votos de los socios que representan 

ei capital social de Magnofarma Ltda. 

(FDO.) ALFONSO SILVA VARGAS === nanconcammos 

(FDO.) CADIZ NELCYN LEGUIZAMON PADILLA =ornrrrnnonomonomno=o= 

Lrnnnnno Secretaria erorooornnnnrn ne ntnto=o-   Cc
ad
en
as
a.
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| Ella, los) Compareciente(s) hace(n) constar, que ha(n) verificado 
! 

cuidadosamente su(s, nombre(s) completo(s), y número(s) de su(s) 

documento(s) de identidad. Declaraín) que todas las informaciones 

  consignadas en el presente instrumento son correctas, y que, en 

consecuencia, asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conoce(n) la ley y sabe(n), que el Notario 

responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

l no de la veracidad de las declaraciones de el(la, los) interesado(s). - 

Que una vez firmaco el documento, el Notario no aceptará f ? 

correcciones o modificaciones, sino en la forma y casos previstos por 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí al 

(la, los) otorgante(s), ia necesidad de registrar la presente escritura, 

en la competente Cámara de Comercio, dentro de los términos 

legales, LEÍDO el presente instrumento en forma legal, el(la)(los) 

otorgante(s) estuvo(ieron) de acuerdo con él, lo aceptan(ron) en la 

forma como está redactado y en testimonio de que le dan su 

aprobación y asentimiento, lo firma(a) conmigo El Notario, de lo cual 

doy fé y por ello lO aUtorizO. > =oocrecotoootntnnonntetonnttennnnieo- - 

| En la presente escritura se emplearon las hojas de papel notarial, 

¿ | distinguidas con los números: WK10957379 vK10957378 WX 10957377 

TT AA o e e 

: e a a e a a a a al o e o o Ji 

Derechos Notariales: $ 209.613, 00h ec e ll y 

Según Resolución 8850 de fecha diciembre 18 de 2007 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro... +occcoenoooonemnciimo- 

; RECAUDO E IMPUESTOS: IVA: $ 43,128, 000======-> e 

Superintendencia: E BIBI A e e e e a   a o d
ai

 

A Cuenta Especial para el Notariado: $ 3.300. 00 e     
R-Fuente (Ba se) : $ O o o 2 ul cd Sr Gu   
e A A A lp a a   
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA! 
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

id APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: CRUZ OCAMPO PABLO JULIO 
(Has been signed by: - Aété signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Actng 1 the capacity of: - Agissant en qualité de. ) 

Lleva el sellofestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bcars the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Cerufied - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
CArÁs) 

El: 2/10/2014 8:59:00 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By: The Miwnistry ol Foreign Afíars of Colombia - Par: Ministére des Affaires l:trangeres de la Colombie ) 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 12 87 o 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SÍETE ————=—== 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 0CgO (8) DE JUNIO. + 

  

OTORGADA EN LA NOTARIA TREINTA Y CINCO (35) 

' DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL -—: 

  DE DOS MIL DOCE (2.012)-------- La 

  

  

SOCIEDAD OTORGANTE: MAGNOFARMA LTDA 

HORROR ROI A AAA: 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

  

  

E ' Colombia, donde está ubicada la NOTARIA TREINTA Y CINCO (35) DEL CÍRCULO ' 

¿ > ': DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, cuya Notaria en Propiedad es MARÍA ANGELA. 

: BEATRIZ SANÍN POSADA, se otorga, en la fecha arriba indicada, la escritura pública ' 

| E que se consigna en los siguientes términos: | 

' z ¿CADIZ NELCYN LEGUIZAMON PADILLA quien se identificó con la cédula de, 
p E : e 

E ciudadanía número 39.520.683 de Bogotá y dijo ser mayor de edad, domiciliada en. 

] . | Bogotá, manifestó: ---—- | 
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'SEGUNDO: Que en la calidad anteriormente indicada, de conformidad con lo 

PS
o0
S1
2L
 

aprobado en la Junta de Socios, en reunión extraordinaria celebrada el día diecisiete 

(17) de Mayo de dos mil doce (2012), según consta en el Extracto No. 3 del Acta a
z
 ae 

h
c
 

Número dos mil cuatrocientos diecisiete (2417) que presenta para su 

o pcia lmentel cas 
protocolización, procede a reformar/ los Artículos Séptimo y Noveno, de los 

“estalutos sociales, exclusivamente en cuanto al aprte respectivo asi: —-- 

  

CLASE DE ACTO: REFORMA DE ESTATUTOS - 

PRIMERO. Que en el presente instrumento obra en calidad de Subgerente y por lo: 

, tanto como representante legal de la sociedad comercial denominada ; 

| MAGNOFARMA LTDA, con domicilio en la Ciudad de Bogotá, constituida mediante | 

'escrítura pública número cinco mil ciento cincuenta y uno (45.151) del 

veintiocho (28) de Agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998) otorgada en la | 

“Notaría Cincuenta y Dos (52) del Círculo de Bogotá, e identificada con' 

: NIT:830.068.073-1, calidad que acredita con Certificado de Existencia y 

: Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que adjunta para su ' 
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MAYORÍAS DECISORIAS.- Las decisiones de la Junta General de Socios se tomarán 

por un número plural de socios que represente el 51% de las cuotas en que se halle 

“dividido el capital de la Sociedad, excepto en los eventos en que (í) se decida una : 

reforma estatutaria, en cuyo caso, las decisiones deberán ser aprobadas, al menos, | 

por el setenta por ciento (70%) de las cuotas en que se halle dividido el capital social, 

o (ii) en estos estatutos o en la ley se requiera una mayoría superior. 

A a rr «e QA A — —— 

El resto del texio del artículo se mantiene en su integridad --——  — _—_————m— 

ARTÍCULO NOVENO : Representante legal y sus funciones : q _ 

FACULTADES DEL GERENTE GENERAL.” El Gerente General y su suplente, ejercerán las 

funciones propias de su cargo y, en especial, las Siguientes: --—oorrrorrrsmannenmoraas 

9.4.1.Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente ante los socios, terceros 

y toda clase de autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar 

mandatarios para que la represente cuando fuele el Caso; nera 

,9.4.2. Ejecutar y hacer cumplirlos acuerdos de la Junta de SOCIOS enormes naaa 

9.4.3 Ejecutar toda clase de operaciones actos y contratos que sean necesarios para 

la buena marcha de los negocios sociales hasta por, CIENTO CINCUENTA 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (150 SMLMV), 

cualquier contratación de cualquier naturaleza, por cuantía superior, deberá ser 

sometida a aprobación de la Junta de Socios. En todo caso se prohíbe al 

Gerente fraccionar las contrataciones con el propósito de no superar los topes 

    autorizados. EN 

= 9.4.4 Comparecer en los juicios en los cuales se dispute la propiedad de los bienes : 

muebles o inmuebles de la sociedad; -- 
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E. - 9,4,5, Realizar las operaciones bancarias y comerciales | 

inherentes a su cargo, tales como la apertura de cuentas , 

corrientes, firma de cheques, hacer depósitos en bancos O 
| 

  

agencias bancarias, celebrar contratos con proveedores y 

  SUD ONtratistas: —— e 

| o 9.4.6. Someter a arbitramento o transigir las diferencias de ' 

la Sociedad CON ÍerCeerOS; nro | 

9.47. Nombrar, establecer su remuneración y remover a los empleados de la] 

sociedad cuya designación o remoción no corresponda a la Junta de socios, | 

cualquier contrato de trabajo por cuantía superior a cinco (5) salarios minimos | 

legales vigentes, deberá ser aprobado por la Junta de Socios. "===" | 

9. 4.8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los mies: 

j 

: señalados en los estatulos: --   

| 9.4.9. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; -——-—-- | 

:9.4.10.Velar porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus | 

| deberes y poner en conocimiento de la Junta de socios las terminac iones ; 

] unilaterales de contratos de trabajo sin justa CAUSA. rn ; 

¡9. 4.11.Preparar informes, cuentas, balances y estados financieros de la sociedad; Y | 

9. 4.12 Elaborar y someter a aprobación de la Junta Directiva los reglamentos de 

( trabajo e higiene y seguridad industrial de la Sociedad. -——— mmm. | 

9.4.13 Someter a consideración de las Junta de socios los reglamentos o trámites | 

necesarios para el cumplimiento de requisitos legales ante el Invima o cualquier | 

| otro tipo de autoridad que se requiera para el desarrollo del objeto social | 

l9. 4.14, Ejercer las demás funciones que le delegue la ley, o la Junta de Socios. | 

9. 4.15 Velar por el cumplimiento correcto y oportuno de todas las obligaciones de la ! 

| 
  | Sociedad en materia de impuestos 

'9.4.16 Hacer llevar bajo su cuidado y responsabilidad los libros de actas de la Junta 

Í 
i 

| 

de Socios, el de Registro de Socios, y los demás que dispongan la ley y la Junta | 

| 
  General de Socios. . 

9. 4.17 Rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del | 

¡mes siguiente a la fecha a la cual se retire de su cargo y cuando se lo exija el órgano 

¡competente para ello. Para tal efecto se presentarán los estados financieros que | 
| , | 
“fueren pertinentes junto con un informe de SU Gestión. —nrrnornarnnanno rro 
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9.4.18 Presentar información financiera a la Junta General de Socios cuando esta lo : 

A e A 

Las funciones expresamente atríbuicas al Gerente General de la Sociedad en estos 

estatutos serán ejercidas preferencialmente por éste. Sin embargo, en caso de falta 

absoluta O temporal “estas funciones podrán ser ejercidas por su suplente, 

  denominado Sub-gerente -- 

Parágrafo — Prohibiciones. El Gerente no podrá, sin la prevía autorización de la Junta 

  de Socios: mm 

a. Celebrar contratos de garantía, ae fianza o de aval en los que la Sociedad actúe : 

como garanta de obligaciones de terceros (incluyendo socios) o se garanticen con 

bienes sociales obligaciones de tercéros (incluidos SOCIOS) econo 

b. Conceder prestamos a socios, sin importar su cuantía o naturaleza... 

c. Celebrar en representación de la sociedad, contratos de cualquier naturaleza, y por : 
| 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil o con sociedades en las que este 

participe, o se encuentre vinculado mediante cualquier tipo de relación contractual. 

d. Contratar asesores o consultores por cuantía superior a tres salarios mínimos : 

  legales Vigentes. uu nranne enorme 
: 

e. Participar en sociedades que desarrollen el mismo objeto social de Magnotarma l 
| > 

¿Lida o compitan con ella. ----- -. 

La violación de parte del Gerente de cualquiera de las prohibiciones aquí incluidas 

será justa causa para la terminación del contrato de trabajo del Gerente o de 

“cualquier tipo de contrato por el cua! se encuentre vinculado. En caso que la Gerencia 

¿sea ejercida por uno de los socios dará derecho a los demás socios para el inicio de 

la acción de exclusión del socio. == -======-" eno 

,TERCERO: PERMANENCIA.- Que en lo demás permanece vigente la redacción de 

  los Estatutos Sociales. -- 

CUARTO: SOLICITUD DE INSCRIPCION.- Que solicita a la Cámara de Comercio de 

¡Bogotá se sirva inscribir esta escritura en el registro Meat. >> 

A **e*HASTA AQUÍ LA MINUTA 

poo >> > CONSTANCIA DE IDENTIFICACION DEL OTORGANTE: ] 

t 

¿Se hace constar que el otorgante fue identificado con el documento que se cita al pie de 

¿su firma, en el cual sus nombres y apellidos aparecen escritos así: CADIZ NELCYN ; 
> 

  

¡LEGUIZAMON PADILLA z 
t 

1 

    

cualquier cuantía con los socios, sus parientes hasta el cuarta grado de. 

1 

1 

4
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ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: ; 

      Se advirtió al otorgante: - 7 
l 

1.- Que las declaraciones emitidas por él deben obedecer al 
1 

la verdad. -------- - |   

  

2.- Que es responsable penal y civilmente en el evento que 
É 

| se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales. 

| 3.- Que la Notaria se abstiene de dar fé sobre el querer o fuero intemo del otorgante que 

| t no se expresó en este documento.   

4.- Igualmente se le advirtió expresamente sobre la necesidad de inscríbir esta escritura 

  

en la entidad competente dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 

| 
partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de pagar intereses moratorio por mes O 

' 
1 

  fracción de mes de retardo. 

tE 
= 

an 
E 
n 
a 5.- Advertido del contenido del artículo 6” del Decreto Ley 960 de 1.970, el otorgante 

| insistió en firmar este instrumento tal como está redactado, y así se autoriza entonces 
i | 

por la Notaria. ]   

sd
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El otorgante hace constar que ha verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos 

| completos, el número de su documento de identidad y declara que todas las 

| informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas, en 

| consecuencia asume la responsabilidad que se deriva de cualquier inexactitud en los 

; mismos. Conoce la Ley y sabe que los Notarios responden de la regularidad formal de 

| las escrituras públicas pero no de la veracidad de las declaraciones del otorgante. | 

LEIDO el presente instrumento, el otorgante estuvo de acuerdo con él, lo aceptó en la | 

farma como está redactado y en testimonio de que le da su aprobación y sentimiento, | 
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ye lo firma. a 

DERECHOS NOTARIALES (RES. No.11439 del 29 de Diciembre de 2011, Mod. por 

EN 

E   la No. 937 del 6 de Febrero de 2012)$ 45.320 Si 

  IVA: (Articulo 4?. Ley 397/84) :$ 15.200 
, 

SUPER-NOTARIADO Y REGISTRO (Decreto 3432/2011): $ 4.250 “TT 

S | GRUPO ESPECIAL DE NOTARIADO (Decreto 3432/2011): $ 4.254. "==     Esta escritura se extendió en las hojas de papel notarial números: —_—— 2% 

7700205676187, 7700205626170, 7700205656332, — — o 

enmendado: reformar, desde "exclusivamente" hasta "así:" domiciliada, 7700205676187 vale. — o 
1 

; entrelineedo: parcialmente. vale — 
| aparte. vale. 
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¿CADIZ NELCYN LEGUIZAMON PADILLA 

COMICAS 

Direccion: 242 7 AI 

TELEFONO: 222 ZAR Z ) , 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 27470 Lor, 

Quien obra en nombre y represeníaci ión de 

MAGNOFARMA LTDA 

AM A. 
QT ta A 

. MARÍA ANGELA BEATRIZ SANÍN POSADA 

¿NOTARIA TREINTA Y CINCO (85) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ys -  ENPROPIEDAD 

Ag/ 
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CAMARA DE COMERCTO DE POGOTA 
> ¡ 

Cámara o. SEDE CHAPINERO 
de Comercio : 
de Bogotá ; 24 DE FEBRERO DE 2034 HORA 

1 

RO040883900 
i 

e CACA RCA A 

STENDO ACTUATIZADA A 

LEGAL O 

ES ESTA MATRICULA ESTA 

EXISVUENCIA Y  REPRESENTACION CERTIFICADO DB 

DOCUMENTOS 

LA — CAMARA DB 

TNSCOKTECI ONES REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

DL 

MAGNOFARMA LTDA 

830068073-1 

BOGOTA D.C. 

NIT. 

POMTC14110 

NOMBRE 

CERTIFICA: 
17 DE ENERO DE 2000 

CERTIFICA: 
: DE LA MATRICULA :27 DE MARZO DE 

) AÑO RENOVADO : 2013 
ACTIVO VYOTAL REPORTADO:$2,091,130,069 

CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 00986080 DEL 

20313 

    

EMO 

17:02:08 

PAGINA: 1 de 3 

Ro A 

INSCRIPLCLON DE 

COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 

DIRECCIÓN DE NOTIPICACTON JUDICIAL CALDE 71A N 22 14 

MIUNICI21IO : BOGOTA D.C. 

EMATL Di NOTIFICACIÓN FUDICTAL gerencia.generalemagnofarmalab.com 

DIRECCION COMERCIAL CALLE 71A N 22 14 

MUNICIPIO BOGOTA D.C. 

EMATL COMERCIAL qerencia.administrativaomagnofarmalab. con 

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: —QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0005151 DE NOTARIA 52 DE 
BOGOTA —D.C. DEL 28 DE AGOSTO DE 1998, INSCRITA EL 17 DE ENERO DE 2000 
BAJO El, NUMERO 00712445 DEL LIBRO 1X, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA MAGNOFPARMA LTDA. 

CERTIFICA: 
QUE POR HSCRITURA PUBLICA NO. 3204 DE LA NOTARIA 52 DE SANTAFE DE 
ROGOPA, DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1. 999 SE ACLARO LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION. 

CERTIFICA: 
REFORMAS : 
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC. 
0002342 2005/07/13 NOTARIA 28 2005/08/18 01006841 
0004472 2006/10/18 NOTARTA 28 2006/10/26 01087039 
0006122 2007/12/17 NOTARIA 28 2008/01/16 01184147 
0600212 2008/01/22 NOTARIA 28 2008/01/31 01187383 
000474% 2008/12/02 NOTARIA 28 2008/12/12 01262097 

2636 2009/09/18 NOTARTA 28 2009/09/30 01330813 

2636 2009/09/18 NOTARIA 28 2009/09/30 01330814 
2 0092/02/18 NOTARIA 28 2009/09/30 01330816 2636 2 

¿ 2009/09/13 

2009/12/28 

2010/05/03 

NOTARTA 28 

NOTARIA 28 

NOTARTA 28 

2002/09/30 01 

2010/01/12 01 

2010/06/02 01 

330817 

353660 

388593 
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199 0 570: SEDO (DEJO D BAT TIT 
1786 20109/07/0 2010/08/06 01101235 
17188 20] 7/ 201000700 01104241 
1788 2010/07/08 NOTARIA 28£ 2010 /08/ 06 014042453 

25071 2010/09/16 NOTARIA 26 2010/09/21 01417073 

2507 2010/09/16 NOTARIA 28 2010/09/27 03417074 

2501 2010/09/16 NOTARIA 28 2010/09/27 01417076 

1197 2011/06/15 NOTARIA 28 2011/07/15 01496284 
1197 2011/06/15 NOTARIA 28 2013/07/01 5 014296286 

1197 2011/06/15 NOTARIA 28 2011/07/15 01426287 

1197 2011/06/15 NOTARIA 28 2011/07/15 01496289 

1287 2012/06/08 NOTARIA 35 2012/06/15 01643009 
CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA, DURACION HASTA EL 
es DE AGOSTO DE 2018 

CERTIFICA: 

    

OPDBETO SOCTAL: TA — FABRICACION, PLaBO y 

DISTRIBUCION Y COMPRAVENTA Di “RODUCTOS D, 

PARAMEDICOS, HOMHOPATICOS, SATUR ASS, QUIMICOS, Cos AE z e 75, 

NO PTRICITIONALES Y BLOLOCICOS. UN DESARROLLO DE SU LA 

SOCIKDAD PODRA: Ad ADOJIRIR, MRAJiNAR, LAK Y TOMAR EN ARRI Y 

GRAVAR, A CUALQUI=sk  VITULO, TORA CULASE DEL AA ENES — MUjeisi ds, E 

IOIMORBORES, CORPORSIEES (O TNCORPORALES NECESARIOS O CONVENII qe ES 

PARA El, CABAL. DESARROLLO DE SU CB JEVO Socia Li. Bo) EPROTUAR 

OPERACIONES DE MUTUO, CAMBIO Y DESCUENTO, DANDO Y RECIBI ENDO 

GARANTIAS REALES O PERSONALES; ABRIR, MANEJAR Y CANCELAR CULNTAS 

CORKIENTES O BANCARTAS; GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR Y A VALAR —— TITULOS 

VALORES Y NEGOCIAR EN GENERAL, CON TODA CLASE DE JOCUMENTOS —DE 

CREDITO, SEAN CIVILES O MERCANTILLS. Cc) SOLYCT VAR ; RECIOTRAR, 

ADQUIRIR O DE CUAL JUTER OTRA FORMA POSEER, USAR, DAISPRUTAR — Y 

EXPLOTAR FRANQUICIAS, MARCAS DE FABRICA, ENSEÑAS Y NOMBRES 

COMERCIALES; PATE NES. INVENTOS Y PROCEDIMIENTOS, ¡ONOLOCIA Y 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PARA — EL DESARROLLO DE  S0 

  

RRO 

OBJETO SOCIAL. Do) PARTICIPAR COMO  ACCIONTSTA (O. SOCIO EN 

a GAL ESQUIER SOCIEDAD ES CUYO OBIRTO e IGUAL, SIMILAR, CONEXO, 

OMS AMENIAR TO O ACCESORIO CON EL SUYO PROP1O O ABSORDER DICHAS 

EMPRESAS. £) EN GENE RAL, CBLEBRAR O. EIJECUZAR —CONTRATOS, POR 

CUENTA PROPIA O DE VPERCEROS, TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 

CAVILES O MERCANTILES, PRINCIP ME 13 O DE GARANTIA, O DE” CUALOUTER 

OYVRA INDOLE, INCLUSIVE DE DOMLNZO ERMIVIDOS VPOR LA LEY QUE SA 

PELACTONES CON EL OBJETO SOCIAL Y QUE  SLAN NECESARIOS O 

CONVEN IENTES PARA El DESARROLLO DE DICHO OBJETO. PO) INTERVENIR 

ANTE TERCEROS O ANTE 1108 SOCIOS MISMOS COMO. ACREEDORA 0. COMO 

DEUDORA EN TODA CLASE DE OPERACÍONES DE CREDITO, DANDO — Y 

RECIBIENDO LAS GARANTIAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR A HLLAS. G) 

TRANSIFORMARSE EN ORO Y IPO LEGAL DE SOCIEDAD O. FUSIONARSIS CON 

OTRA U OTRAS  —SOCTEDADES. no) ACTUAR COMO AGENTE, ASFSOR 0 

REPRESENTANTE DE PERSONAS NATORALE - O JURIDICAS, NACIONALES O 

“XTPRANJERAS QUE SK OCUPEN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS, SIMILARES, 

APONEXAS, COMPLEMENTARIAS O ACCES LORLAS CON El OBJ ETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑTA 

  

CERTIFICA 
CAPITAL Y SOCIOS: %200,000,000.00 DIVIDIDO EN 2,000.00 CUOPAS 
VALOR NOMINAL DE $100,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 
- SOCIO CAPITALISTA (5) 
DEGUIZAMON PADILLA CADIZ NELCYN C.C. 40000003952 
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NO. CUOTAS: 100.00 VALOR: $10,000,000.00 
SAMDAÑA MARÍA EMTLCR C.C. 000000065798533 
NO. CUOTAS: 80.00 VALOR: $8,000,000.00 

GARCTA BERNAL HENRY C.C. 000000079397971 
NO. CUOTAS: 120.00 VALOR: $12,000,000.00 

INSTEGNARES CARRIONI EDUARDO JOSE C.C. 000000008667675 
NO. CUOTAS: 520.00 VALOR: $52,000,000.00 

RINCON SILVA CARLOS EFREN C.C. 000000004272452 
NO. CUOTAS: 140.00 VALOR: $14,000,000.00 

SILVA VARGAS ALFONSO C.C. 000000014214983 
NO. CUOTAS: 520.00 VALOR: $52,000,000.00 

SOLUCIONES MATURALES DE COLOMBIA LTDA N.1J.T. 000009001590428 
NO. CUOTAS: 20.00 VALOR: $2,000,000.00 
SONILLA VALDERRAMA MARTHA ELENA C.C. 000000041504862 
NO. CJOTAS: 5090.00 VALOR: $50,000,000.00 

TOTALES 
NO. CUOTAS: 2,000.00 VALOR: $200,000,000.00 

CERTIFICA: 
CUE. MEDIANTE OFICIO NO. 0543 DEL 15 DE MARZO DE 2012, INSCRITO El 28 

DE.” MAYO DE 2012 BAJO EL NO. 00122024 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 50 

CiVIL. MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL. PROCESO EJECUTIVO 

NO. 2010-1033 DE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA CONTRA EDUARDO 

JOSH y AOL ARES  CARRIONI, SE DECRETO EL EMBARGO DE LAS CUOTAS 

SOCIAL: CUE POSBE EDUARDO JOSÉ INDIGNARES CARRIONI EN LA SOCIEDAD DE 

LA RUPERENCTA. LÍMITE DE LA MEDIDA $566.300.000.00 

CERTIFICA: 

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA 

EL GERENTE Y SU SUPLENTE SERA EL SUBGERENTE. 

CERTIFICA: 

** NOMBRAMTENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 2427 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, 

INSCRITA EL 15 DE ENERO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01797637 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO ($5 

NOMBRE IDENTIFICACION 

CERENTE 

ARANGO ZUDUAGA NICOLAS C.€. 000000079960943 

QUE POR ACTA NO. 2423 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 25 DE JULIO DE 2013, 

INSCRITA EL 16 DE OCTUBRE DE 2013 BAJO El NUMERO 01773667 DEL LIBRO 

1X, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

SOUBGERENTE 

LEGUIZAMON PADILLA CADIZ NELCYN 

CERTÍFICA: 

FACULTADES DEL. REPRESENTANTE LEGAL: FACULTADES DEL GERENTE GENERAL. - 

El GERENTE GENERAL Y SU SUPLENTE, ¿JERCERÁN LAS FUNCIONES PROPTAS DE ERA 

Cc.€. 000000039520683 
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PTTSUTTCARGOT Y 77 TEN ESPEO+ An bAs- PAU ARES det A Ad e 
COCTEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE 103 SOCIOS, AERCPROS Y 

TODA CLAS DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADIMINTSTRIVIVAS, PUDIENDO 
NOMBRO MANDATARTOS PARA QUE LA — KEPRESENTE CUANDO PUERE pl Caco; 

SOC ra 

        

    

; : 

S.L 2 Mal ECUTAR Y HACER CUMPLIR L0S ACOBRDOS DE A JUNTA Dl LOS. 

9.4.3 JECUTAR TODA CLASE DE OPERACIONES 2CTO3S Y CONTRATOS QUE SAN 4 

ad ICENARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE 1108 NEGOCIOS SOCTALES HASTA POR 

ENTO.— CNCUENTA SALARTOS MÍNIMOS LECALES  MUNSUALES VIGENTES (150 

SMIMV) , CUALOUTER  CONTRATACÍ ÓN DE CUALQUY Er Y ATURALISZA, POR CUANTÍA ¡ 

i SUPERJIOLk, DEBERA SER SOMETIDA A APROFACIÓN Dri LA TUNVA DE SOCLOS. EN : 

i YODO. CACO SR P2ROMIZBE AL GERENTE PRACCOTJONAR 125% CONTRATACIONES CON EL i 
PROPÓSITO DE NO SUPERAR LOS Y 'ODES AUTORIZADOS. 9.4.4 COMPARECER EN LOS i 

: TUTCTOS —FEN 1Os CUALES SE DISPUTE LA PROPIEDAD DE 1100 Dl ENES MU P O i 

INMUEBLES  —DE LA POCIEDAD; 9.4.5. REALIZAR Lén OPLERACTONIS BANCAR TAS Y : 

¿RETALES —INESRENTES A SU CARGO, TALES COMO 1: APPFPRÍURA DE CUENTAS 

CORRIENTES, PIRMA DE CHEQUES, HACHR DEPÓSITOS EN BANCOS O AGENCIAS : 

BANCARJAS, CELEBRAR CONTRATOS CON PROVEEDORES Yo DNIBCONTRATISTAS; 

0.4.0 COMETER CA — ERBILIRAMENTO —(O-— VRANSÍGILEK da. LIFert De LA 

SOCIEDAD CON TERCEROS; 9.4.7. NOMBRAR, ESTABLECER SU REMUNERACIÓN Y 
  

REMOVER —A CLOS FMOSLRADOS dE LA SOCIEDAD CUYA DESICRACION 0 REMOCION NO 

CORRESPONDA A LA CUNTA DE SOCIOS, CUALOOTER CONTRATO DF O TKAaBAtO POR 

CUANTÍA SUPERIOR A CINC (5) SALARIOS MÍNIMOS 12 

SER APROBADO POR LA JUNTA DR. £OC1OS. 9.4.5. Lupe 

FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LIMITA 

ESTATUTOS ; 9.4.9. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERS 

DE LA SOCIEDAD; 9.4.10. VELAR PORQUÉ "TODOS LOS 

O 

yz 

  

        

        

2
 

ÍA
 

“ONDOS 
DELLA 

Ds 

  

IFDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER IN 

A JUNTA DE SOCIOS LAS TERMINACIONES UNILATERALES DE 

TRALSATO SIN JUSTA CAUSA. 9.4.11. PREPARAR INFORMES, CU 

Yo ESTADOS  —PFINANCIEROS DE e SOCIEDAD; Y, 9.4.12 His RA M5 E Re A 

£SOROBACIÓN —DE TA JUNTA DIRECTIVA LOS REGLAMENTOS DE '"RALAJO E HIGIENE 

a 
22 

1 
j 

1 Yo SEGURIDAD INDUSTVRI ae DE LA SOCTEDAD. 9.4.13 SOMETER A CONSIDERACIÓN 

DE LAS JUNTA DE SOCTOS LOS REGLAMENTOS O TRÁMITES NECESARIOS PARA EL 

: CUMPLIMIENTO Di Ri ou 1SIVOS LEGALES ANTE EL 1NVIM2 O CUALQUIER OLDRO 

C0PO. DE. AUTORIDAD QUE SE REQUIERA PARA El DESARROULO DEl ORJETO 1 

| SOCIAL. 9 4.14. HJERCER LAS DEMAS FUNCIONES QUÉ LE DELECUE LA LEY, O 

¡ TA — JUNTA Di SOCIOS. 9.4.1b.— VELAR POR El CUMPELIMi NITO CORRECTO Y 

OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERÍA DE 

: IMPURSTOS AS HACKER TREVAR EFAJO 0 CUIDADO Y RESSONSASBTELIDAD 1L0S 

i LIBROS DE ACTAS LE CLA JURTA DE SOCIOS, Eli DE RESCITSTRO 1 SOCIOS, Y LOS 

DEMÁS QUÉ DISPONGEN LA LEY Y LA JUNTA GFNERAL DE SOCIOS. A RINDE 

CUENTAS —COMPROBADAS —DLE SU GHWHSTION AL FINAL DE CADA B CO, DENTRO 

  

F 1 KO 

DEL. MES SIGUIENTE 2£ LA FECHA A LA CUAL Sli RETIRE DE SU € ARGO 3) Y CUANDO 

SE LO EXIJA EL ÓRCANO COMPETENTE PARA LLO. PARA TAL EFECIO z 

PRESENTARÁN L10S ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PE A NENTES JUNTO CON 

UN INFORME DE SU GESTIÓN. 9,4.18 PRESENTAR INFORMACIÓN LRANCIERA Aa uh 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS CUANDO  EsTA LO  SOLICI YTE. LAS PFPUNCIONES 

EXPRESAMENTE ATRIBUIDAS AL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD EN ESTOS 

ESTATUTOS SERÁN EJERCIDAS PREFERENCIALMENTE POR ÉSTE. S1N EMPBARCO, EN 

CASO DE FALTA ABSOLUTA O TEMPORAL ESTAS FUNCIONES PODRÁN SER EJERCIDAS 

POR SU SUPLENTE, En NADO SUB-GERENTE. PANACEA PG = PROHIBICIONES. til 

CORRIENTE NO POD RÁ, TN LA PREVIA AUTOR1ZACIÓN DE LA JUNTA Dei SOCTOS: A, 

2 HLEBRAR CONT RATOS DE GARANTÍA, DE CAN ZA DO DE SAL EN LOS QUE LA 

“SOCIEDAD ACTÚE COMO  CARANTE DE OBLIGACIONES DE VERCEROS (LUNCLUYENDO 
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/ | SOCTOS) (O SE GARANTICEN CON BIENES SOCTALES OPLIGACIONES DR TERCEROS 

- (INCLUIDOS —SOCTOS). B. CONCEDER PREXTAMOS A SOCIOS, SIN IMPORCAR SU ii 
: 1 
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CUANTÍA (O NATURALEZA. C. CELEBRAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

CONTRATOS —DE- CUALOJLER NATURALEZA, Y POR CUALQUIER CUANTÍA CON LOS 

SOCIOS, SUS PARIENTES HASTA El CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO 

DE APINIDAD O ÚNICO CIVIL O CON SOCIEDADES EN LAS QUE ESTE PARTICIPE, 

O SE ENCUENTRE  VINCULADO MEDIANTE CUALQUIER TIPO DE RELACIÓN 

COWNTRACTUAT.. —D. CONTRATAR ASESORES O CONSULTORES POR CUANTÍA SUPERIOR 

A — TRES SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. E. PARTICIPAR EN SOCIEDADES 

To DESARROLLEN Li MISMO OBJETO SOCIAL DE MAGNOFARMA-: LTDA O COMPITAN 

CON ELLA. LA VIOLACIÓN DE PARTE DEL GERENTE DE CUALQUIERA DE LAS 

PROMIBICIONES AQUÍ INCLUIDAS SERÁ JUSTA CAUSA PARA LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO DEL GERENTE O DE CUALQUIER TIPO DE CONTRATO POR El 

3 SE ENCUENTRE VINCULADO. EN CASO QUE LA GERENCTA SEA EJERCIDA POR 

NO DE LOS SOCiOS DARÁ DERECHO A LOS DEMÁS SOCIOS PARA EL 1NICIO DE LA 

ACCIÓN DE EXCLUSIÓN DEL SOCTO. 

CERTIFICA: 

sA EVISOR FISCAT, *+ 

: POR DOCUMENTO PRIVADO NO. DE REVISOR FISCAL DEL 6 DE MAYO DE 2012, 

1 CRITA Fl 8 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01641288 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO ($ 

NOMBRE TIDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

GUERRERO RAMTREZ ANGELA MARIA Cc.€. 0000000395387239 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

VARGAS RODRIGUEZ SANDRA YANETH C.C. 000000052008538 

QUE POR ACTA NO. 2417 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 17 DE MAYO DE 2012, 

INSCRITA FL 15 DE JUNIO DE 2012 BAJO El. NUMERO 01642798 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRIS IDENTIFTCACION 

REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

FAST £ ABS AUDITORES Y CONSULTORES LTDA N.T.T. 000008001747504 

CERTIFICA: 

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 

NOMBRE: MAGNOFARMA FARMACIA HOMEOPATICA 

MATRICULA NO : 00626391 DE 15 DE ABRIL DE 1996 

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2013 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2013 
RARA RRA RARA RARA RR RARA RRA AR RRA RRA RRA A AAA 

CERTIFICA: 

DE — CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ. CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 

(10) DIAS MHNABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCTON, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

E * *. EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE ES 

A A A A A A A A A A A KA A A A A A A e A 
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4 i Í + 1 ¡ 1 t E TT PONCTONANTENTO CEN CNTNCON TOA O TIC 

TNFORMACTON COMPLEMENTARIA 

L0S SIGITENTES DATOS SOBRE PLANEACIÓN DISTKITPA. SON ANPORMA DÍ VOS 

FECHA DE  FNVIO DER INFORMACTON A PLANSACTION DISTRITAL o oa DE PEDLPERO 

DR 2014 

SHNOR EMPRESARIO, 51. SU. EMPRESZ TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.0 y o 

: Sr “LMWY Y UNA — PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 20 o TRABAJADORES, USTED 

¿ ERBCRO A RECIBTR UN DESC LENTO EN LL PAGO DE JOS PARAPISCAÍ]OS     EC 

El PRL. PRIMÓR ANO DE. CONSTITUCION PE SU EMPRESA, DE 50% PND 

CECUNDO (AÑO Y DU 25% EN El PERCER AÑO. LEY 290 DE 2000 Y DECRETO 525 

  

DR 2009 P
S
 

| 
: RECOÉRDE INGRESAR A O co PARA VERIFICAR SI SU 

¡ EMPRESA ESTA OBLICALA A REMITIR ESTADOS PINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE A CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : S 4,300 

Di CONFORMIDAD CON e DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIJZACIÓN IMPARTIDA 

POR CLA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE ELO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 199 LA PIRMA  MECANI CA QUE. £PARUCE A 

CONTINUACION TIÍBRNE PLENA VALIDEZ A VODOS 108 MERCTOS DEGAS NS 
e
 

— uy
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A
 

Y 
0 ¿tele No ! (2 q y 0 pue ME AA Pp 
i A | A 

proa ¡ADE INDUSTRIA Y COMERCIO 
LA SECRETARIA, GENERAL AD HOC | | CERTIFICA | 

Que la firma es tampaca en este documento 
| coincide con la registrada en este despacho, 
| correspondiente to a; Noia ÁNaa E sdleon. Voz 
: i 

| 
| 

| L P 

eS / 
| 

A . | . 2 E 

de Bs Ds EAN, | 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

E APOSTILLE - . Libertad y Orden 
o : (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
To (Country: + Pavs:) 

El presente documento público 
(Us puble document - Le présent acte pubisc) 

GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA - Ha sido firmado por: 
(as been signed by. - Adétéósigné pal ) 

" Actuando en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 
“ (Acung Im the capacity of. - Agissami en qualrté de: ) 

: Lleva el selio/estampliila de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
A : "+ (Bears the seal/stamp of. - Esirevéto du scezu de timbre de.) 

A Certificado 
LT (Coruficd - Attesté) 

Eo Eno BOGOTA - EN LÍNEA 
z [AC -A:) 

El 2128/2014 13:55:13 p.m. 
1 Om -Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Mmisuy of Foreign Affans of Colombia - Par: Minustere des Affaires Etrangéres de la Colombre ) 

No: A20CZC135524199 
2 7. (Under Number: - Sous le numéro:) 

- -Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

“Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Sienatuie:) 

Nombre del Titular: MAGNOFARMA LTDA 
¿(Name of tbc holder of document: 

Nora du ttalanes) 

- Tipo de documento: COPIA CERTIFICADO EXISTENCIA Y 
(Type of document: - Type du documnent:) REPRESENTACION LEGAL 

Número de hojas apostilladas: 3 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

070041002050831 R040883900 Expedido: 02/24/2014 

El Mirusterio de Relaciones Extenores, no asume la respensabiligad por e: contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 452/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente pagina web. 

The authenticity of this Apostille may be venfied by accessing the e-Register on the following web site. 

U'autfienticité de cette Apostille peut étre vénfiéc en accegant 'e-Registre sur le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA     República ce! Feuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, NICOLAS ARANGO ZULUAGA, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, cedula de ciudadanía N.- 79.960.943, con domicilio 

en transversal 60 N.- 119-30, Apto. 908, en Bogotá-Colombia, que cstento el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

MAGNOFARMA LTDA. Solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre 

o razón social: MAGNOFARMA LTDA., nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución por Escritura Pública N.- 05151, de la Notaria 52 

de 28 de agosto de 1998, inscrita el 17 de enero de 2000 baje el número 00712445 del libro IX, domicilio legal Bogotá; actividad: 

FABRICACION, COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS cuyo representante legal es: NICOLAS ARANGO 

ZULUAGA. Con este propósito, y can autorización escrita del representante legal autoriza a la firma de la presente certificación a la señora 

LUZ JANETH PARRA GUTIERREZ, de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada y con cédula de ciudadanía N.- 39.525.725, la 

misma que presenta los siguientes documentos de respaldo: solicitud de elaboración de certificado dirigido al señor Cónsul, certificado de 

Cámara de Comercio de Bogotá, escritura de constitución de la compañía, escritura de aclaración pública de constitución, escrituras de 

reformas, el poder otorgado para representación de la compañía, acta de junta de socios autorizando la apertura de sucursal en el Ecuador, 

poder general otorgado a favor del ciudadano ecuatoriano JOSE LUIS GUSTAVO CARRERA DURAN, con cédula de ciudadanía N.- 

1702587368, para que pueda representar a la sucursal que se constituirá en la República del Ecuador, formulario de validación de empresa 

extranjera emitida por PRO ECUADOR. Para constancia, firma al pie, en presencia del CONSUL el 5 de marzo de 2014. 

. 
La Mn MN f 

AT RT MAA ATL A 
(uz ÍANETH PARRA GUTIERREZ. 

CCN.- 39525725 

yor Y 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 3/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de respaldo presentados, y, 

de conformidad con las disposiciones de la ley de Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía 

MAGNOFARMA LTDA. está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en 

referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 

: : ro , > é : 
Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad dE Bogotá-Colombia, el 5 de marzo de 2014. > 4 ; 4 7 

Y / e 2] á 
/ C- 
¿ A y 

ALVARO GARCES BGAS, 

CONSUL DEL ECUADOR EN BOGOTA D.C. 

a 

Arancel Consular: MI 14,1 

Valor: 5700,00 

A Liar a e: 

a 
toria 2 
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Socios son el resolver sobre la apertura de una Sucursal o domiciliación de dass 

" Compañía, en la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, 

  

ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

MAGNOFARMA LTDA- Nit 830068073-1- 

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los 25 días del mes de Enero de 

2014, en el domicilio de la Compañía ubicado en calle 71 A No 22 14, siendo las 

08:00 horas, se da inicio a la Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva de la 

compañía MAGNOFARMA LTDA . con la comparecencia de los siguientes socios : 

    

  

  

  

  

- + Porcentaje 

Socio Cédula Representado ¡Cuotas social 

Eduardo José Insignares C_ 18.667.675 Personalmente 1520 ¡26% 
¡Martha Elena Bonilla Y 41.504.862 Personalmente |500 20% 

Alfonso Silva Vargas 14.214.983 |Personalmente_|520 26% 
Henry García Bernal 79.397.971 ¡| Personalmente | 120 6% 
  

Carlos Efrén Rincón Silva |4.272.452 Personalmente | 140 7% 
¡ Cádiz Nelcy Leguizamón 39.520.683 ¡Personalmente | 100 5% 
  

    
  

              
Apoderado 

Soluciones Naturales de|900.159.042-|(Carlos Efrén! 
Colombia Ltda. 8 Rincón Silva) 20 1% 

E Personalmente 
| y mediante 
| apoderado (Dr, 

| Maria Emilce Saldaña 65.798.533  |Jorge Jiménez) |80 4% 

¡Total ¡2000 100 % 
  

Preside la Junta el señor Eduardo Insignares Carrione y actúa como Secretaria laz 

señora Luz Janeth Parra Gutiérrez e 

Se establece que existe quórum estatutario. 

Toma la palabra el Presidente quién manifiesta que los objetivos de esta Junta de 

  

asignándole un capital de US $10.000.000 (Diez mil dólares). Autorizar además al 

Representante Legal señor Nicolás Arango Zuluaga para que otorgue Poder General a 

favor del señor José Luis Gustavo Carrera Durán Gustavo Carrera Durán, varón, 

mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana y con Cédula de identidad No 

        

  

 



E
 

  

  

1703587368 para que represente a la Sucursal en Ecuador, debiendo contener el 

texto las condiciones exigidas en la legislación ecuatoriana. 

Los socios, en atención al pedido formulado y a la conveniencia de la Compañía para Ñ 

e! desarrollo de sus negocios, aprueban los dos objetos indicados y autorizan en 

consecuencia. 

No teniendo otro asunto que tratar, se redacta la presente Acta y la firman los 

comparecientes en unidad de acto. 

Termina la Junta siendo las 3:30 horas. 

Eduardo José Insignares € (Edo) 

    

¡Alfonso * nso Silva Va va Vargas Edo E. 
¡ Henry Gi García Bernal (Fdo) 

Carlos Efren Rincón Silva (Fdo) 
  

¡Cádiz Nelcy Leguizamón (Fdo) 
¡Soluciones Naturales de Colom 

¡ida (Fdo) 
¡María Emilce Saldaña (Fdo) | 

    

  

¿Asta acta es fiel copia del origina! que se encuentra registrado en los libros de la 
“e sociedad inscrito al registro mercantil. 

¿oe expide a los veintisiete (27) días del mes de Enero de 2014 con destino a las 
autoridades de la República dei Ecuador para los trámites de apertura de Sucursal o 

domiciliación de la Compañía MAGNOFARMA LTDA; por el Presidente y Secretaria 
de la reunión, quienes proceden a firmar. 

  

   

E IN 
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2) LX E página contiene firmas] E o 
E) SA Y A 

e. ye - e e 

> UL Lor So sh Óne ÍS OS 
Eduárdo l; Insignares € Luz Janeth Parra G. ne - 
Presidente Secretaria ad-hoc 
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DILIGENCIA DE 
Nolar 1 AD. o RECONOCIMIENTO 

nta y Cinco del Círculo de Bogotá . Ante e Notano Cuarenta y . 
Ante el Notario £ del Circulo de le Bogotá DC 

ompa 

Compareció: . 
PARRA GUTIERREZ LUZ JANETH INSIGNARES CARRIONE EDUARDO sosE 
quien exhibió: C.C. ' 39525725 

       REPÚBLI 'A DE COLOMBIA 
RECONOCIMIENTO DE 

FIRMA Y HUELLA 

Vel Cireuio de Besote y. 

  

Identificado corr. C.C. 8687675 ' 
ella aparecen en ef” 

: 
y declaró que la fima y. da y cue Penas del dy declaró que. la firma y huella ¿actar Que aparecen en 
presente documento son suy 

el presente documento s 
mismo € es cierto. *- Du 

7 On Suyas y que es cierto el 
contenido-del mismo: ART 68 DEC. 960/70 Bogotá D.C. 11/02/2014 Calas. 05:02:59 pam. X 

uolgKEfmmajon” Bogotá DC. Af 2,        
    

  

   

  

  
EDUARDO CAICEDO ESCÓBA 

* NOTARIO 45 BOGOTA DC:        
    

  
 



  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES“. > 

- APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)        

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(County: - Piys) 

El presente documento público 
- - (hs pubre document - Lo présent acte public) 

- ¿7 - Hasido firmado por: URREA ROCHA WILLIAM 
(Has been signed by: - A ciósigad par) 

- Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
o (Acting m the capacity of. - Apissenter qualné de. ; 

3 Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
372, (Bear the scal'aemp of - estrevetu du secar de + umbie de.) 

Certificado 
(Cerutiod - Atteste) 

  

Eno BOGOTA D.C 
(AL -Az) 

o El 2/19/2014 9:50:50 a.m. 
21 (Om Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 

  

= - > (By: The Misery ef koreren Affans ol Colombia - Par. Mimistéro des Affarres Erangtres de la Colombic) - 

2 No: AOCT95122111 
2 (Under Number - Sous le nunsó1o.) 

z o o 4 e Ce, b x 
= 2. - Firmado Dicitalmente por: (Digitally Signed by:) Pai 

= + Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia al FLA 

Z AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ OA 
- e Reason” DOCUMENT AUTHENTICITY A ARERN 

BOGOTA - COLOMBIA JT 
Firma: (Signaturo:) 

7 Nombre del Titular: MAGNOFARMA LTDA 
(Narac ofihe holder ol document. 

som du utulaue:) 

Tipo de documento: ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA 
(Type of document. - Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: - Nombre de pages”) 

013041003032128 Expedido: 01/27/2014 

El Minister o de Relaciones Exteriores, no ¿sume lo cesponsabilidad po: el contenido del documento apostllado Artículo 3 Ley 455/88 

La autenticidad ae esta aposúlla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 

The authenticity of thus Apostille may be venfied by accessimg the e-Register on the following web site: 

'authenticité de cette Apostille peut étre vernfiée en accédant l'e-Registre sul le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/fapostilla 

pu er in EN ad 10€ 
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INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
+ BANCO CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

Certificamos que hernos recibido enla CUENTA ESPECIAL DE ¿NTEGRACIÓN 
7010/74 09 DE ABRIL 2014 

DE CAPITALNS.. alentado 

— anombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

ue se denomit ara. MAGNOFARMA LTDA, 
4 5 nominará 

IA 
DA 

o 
e rorcóN 

la cantidad q DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

—, que ha sido consignada   

por orden de fas siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

- MAGNOFARMA LTDA. 510,000.00 

Total .$10,00000____ 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 

el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

> 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

/ QUITO. 09 DE ABRIL 2014 

  

Lugar y Fecha de emisiór 
Parm.781-3217R    



  

ot 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

RAZON: A petición del doctor Gustavo Carrera Durán. cn esta fecha treimta y siete 

fojas útiles. protocolizo en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito actualmente a mi 

cargo, LA DOCUMENTACIÓN que antecede. quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria.- Quito, a diez y siete de Abril del año dos mil catorec.- 

“DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. : 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

Sa 

potocolivóo ate mi er do de ie condera usta TERCERA COPA 
ESA DA MA " al EA duo tio a yo o Hire E Y SÉ HO CADA: Hrmada y subada en Juno. los diez y victe Cías del mos de 

tomo dardo dos A rt e cet delane dos tl inorac.- 

DRA, PAOLA ANDRADE PORKE. 

NOTARiA CUOADRAGESINA DE QUITO.



  

i MUacio hitp:app.funcionjudicial.gob.cc'sisfacturademo aplicatio 

IL 
2014-17-01-040 POO2835 

Hrcooxe 

  

Doctora Paola Anarade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

        

      

      

  

    

  

  

           
      

            
  

  

  

    

BA ICAC. 

EXTRACTO 

tura A AA A O A TT A 
[Escritura No. | o 2014- 17- 01- -040- -P002835 [No. De Fojas. o ol 370 

[ACTO O CONTRATO | : o o o] 
[PR OTOCOLIZACIÓN DI DOCUMENTOS PÚBLICOS ( o PRIVADOS | o o | 
[FECHA OS OS - 
PE =— = —= A ÁX A 2 RA RÁ + — = 

2014-04 17 10.03 28 
> - A 

[OTORGANTES. 
(aii 2222 = e Lo AZ FO AA 
! OTORGADO POR | 
SS _É— -—-__——_—_ae É——_—_am_amn—e— == 

Persona Nombres! Documento "No. Identificación Nacionalidad! ¡Nombre de la persona y 
Razón social de identidad que le representa a 

[Persona LA COMPAÑIA Documento Cc md Compareciente 

¡Natural [MAGNOFARMALTDA  |Análogo olombiano  ¡LOmp ] 

o : A FAVOR DE. DE O o 

Nombres) — [Documento ho o ] | 
¡[Persona | ¿¡No. Identificación [Nacionalidad Calidad ¡Nombre de la persona que le representa 1: [Razón social ¿de identidad ["” A 1 
1 TE == — papi A A A 

  

    

  

OBJETO. (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)     
DE COPIA AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES Al LA APERTURA DE UNA A SUCURSAL. EN EL ECUADOR Y MAS 
DOCUMENTOS: 
      

    
  

     
    

UBICACION. 
ON A A na o 

TE === A OR Á a — > 

¡PROVINCIA PARROQUIA l DIRECCION ( 

[PICHINCHA 
> = -— | 

        

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA   
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

AA AS 
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QUITO, 07 DE ABRIL DE 2014 

PROTOCOLIZACIÓN NRO. 2014-17-01-040-P002590 

DE PODER GENERAL Y 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL Y MAS DOCUMENTOS 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA MAGNOFARMA LTDA 

A FAVOR DE 

JOSE LUIS GUSTAVO CARRERA DURAN Y 

NICOLAS ARANGO ZULUAGA 

CUANTIA: Indeterminada 

DI; 4% COPIAS 

DRS. 

 



  

  

CARRERA DURAN 
ESTUDIO JURIDICO 

DR. FERNANDO CARRERA DURAN DR. GUSTAVO CARRERA DURAN 

DR. ESTEBAN CARRERA DURAN DR. GUSTAVO CARRERA DURAN Jr. 

Quito, 02 de abril de 2014 

Señora Doctora 

Paola Andrade Torre 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Señora Notaria: 

Yo. José Luis Gustavo Carrera Durán, ecuatoriano. mayor de edad. doctor en 
Jurisprudencia. por medio de la presente, solicito que de conformidad con el numeral 2 
dei Artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los 
documentos que a continuación se señalan: 

- Copia certificada y apostillada del documento por el cual MAGNOFARMA 
I-TDA.. a través de su Representante otorea Poder General a favor de José Luis 
Gustavo Carrera Durán. ame la Cónsul General del Ecuador en Bogotá y ante la 
Notaría 36 de Bogotá D.C., con fecha 13 de marzo del 2014 
Copta de la certificación, debidamente apostillada. otorgada por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. de la que aparece entre otros. el nombramiento del Gerente 
del señor Nicolás Arango Zuluaga como Gerente y Representante Legal de 
MAGNOFARMA LTDA. 

- Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación de José Luis Gustavo 
Carrera Durán. 

Hecho se servirá entregarme cuatro copias (4) certificadas del documento incorporado 
en el protocolo avtualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos 

erigmnmalos. 

Me gientamente. 

  

y Dr. Gustavo Carrera Durán. 

L 0 1800-C.A.P, 

A A 170358736-8 

: Avda. 12 de Octubre N26-97 y Abraham Lincoln Teléfonos: 2986-866/867/868 2545-656 Fax: 2986-869 
o Edif. Torre 1492, Piso 9, Ofic. 902 E-mail: carreragQuio.satnet.net 

    

  

 



  

  
  

Señor Cónsul: 

Ein su registro correspondiente dignese acregar un Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere que la Compañia MAGNOFARMA Ltda.. de nacionalidad colombiana y domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., Calle 7] A No 22-14. representada por su Gerente y Representante Legal, 

señor NICOLÁS ARANGO ZULUAGA, ideruficado con la U.C. 79.060.943 tal como consta en el 

Certificado de la Camara de Comercio de Bogota, de fecha veinticuatro (24) de Febrero de 2014, 

debidamente autorizado por el Directorio. como aparece de los documentos adjuntos, otorga a favor del 

señor doctor José Luis Gustavo Carrera Durán. de nacionalidad ecuatoriana, cédula de identidad número 

13587368, domiciliado en Quito, expresado en los siguientes términos: 

osé Luis Gustavo Carrera Durán, Poder Genera) para =
 MAGNOFARNMA Ltda., otorga 2 favor del señor 

que a su nombre y representacion. con plenitud de facultades y atribuciones. pueda representar a la 

Sucursal que se constituirá, legal, judicial y extrajudicialmente en todos los actos. trámites, negocios y 

contratos, públicos o p:ivados. con el Gobierno o con pos naturales o jurídicas privadas, que deba 

realizar y suscribir dentro del territorio de la República del Ecuador. 

Ai efecto, con amplias facultades podrá realizar los uctos y 1 jurídicos que a nombre de 

MAGNOFARMA Ltda, Sueursal en el Ecuador. havar de cebra y surtir efectos en territorio 

ecuatoriano especiclmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones > E ; 1 - Ss 

3 a va
 o A
 

contraídas. 

Podrá por tanto realizar los actos y suscribir los documentos y contratos que sean legalmente necesarios 

cuidando en todo momento los intereses legales de l2 poderdante. incluyendo Jos trámites de 

domiciliación legal o apertura de Sucursa: en el Ecuador. 

Este Poder no tiene limitación de cuantía y su duración es indefinida. pudiendo revocarse cumpliendo las 

formalidades establecidas en las leyes del Ecuador. 

Como es de Ley, el mandatario se servirá darnos cuenta de este mandato. 

En todo cuanto no estuviere aquí previsto me remito a la Ley de la Materia. 

Usted señor Cónsul dísnese agregar las ciáusulas de estilo. 
! 1 
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CERTIFICA: 

MATRICUDA No: 200986080 DEL 17 DE ENERO DE 2000 

CERTIFICA: 

RENOVACTON 1A MATRICULA :27 DE MARZO DE 2013 

ULTIMO AÑO KENOVADO: 2013 
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CERTIFICA: 

DIRECCIÓN DE NOJLFICACION JUDICIAL : CALLE 71A N 22 14 

MUNICIPIO : BOGOLA D.C. 
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NO. CUCGTAS: 190.00 VALOR: $10,000,000.00 

SALDAÑA MARIA RMTLCE C.C€. 000000065798533 

NO. CUOTAS: 80.00 VALOR: $8,000,000.00 

GARCIA BLRNAT UTNRS Cc... ÓN 

NO. CUOVAS: 120.00 VALOR: $12,000,000. 

¿NSIGNARES CARRIONY EDUARDO JOS C.Ct. 000000J08 667675 

NO. CUOTAS: 520.00 VALOR: $52,000,000.00 

RINCON SEVA CARLOS EFREN CC. 0000000042 72452 

MO. CUOTAS: 140.00 VALOR : £14,000,000.00 

SIS VA VARGAS ALFONSO C.C. 00000C00142149823 

NO. CUOTAS: 520.00 VALOR: $52,000,000.00 

SOLUCTONES NATURALES DE COLOMBIA LTDA N.T.T. 000009001590428 

NO. CUOTAS: 20.00 VALOR: $2,000,000.00 

BONTULA VATDERRAMA MARTHA ELENA C.C. 000000041504862 

No CUOTAS: 500.00 VALOR: $50,000,000.00 

2.000.00 VALOR: $200,000,000.00 

CERTIFICA: 

QUE -——MENDTANTE (OFICIO NO. 0543 DEL 15 DE MARZO DE 2012, INSCRITO EL 28 
DE MAYO Di 2072 BAJO EL, NO. 00129024 DEL. LIBRO VIII, Fl JUZGADO 50 
CIÍVTL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL. PROCESO EJECUTIVO 

2030-1023 DE BANCO COLPATRIA MULTTBANCA COLPATRIA CONTRA EDUARDO 
INDIGMARES  CARRIONI, SE DECRETO EL EMBARGO DE LAS CUOTAS 

SOCIALES QUE POSEER EDUARDO JOSE INDIGNARES CARRIONI EN LA SOCIEDAD DE 
LA REVERENC?A. LÍMITE DE LA MEDIDA $66.300.000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: El, REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA 
EL GERENTE Y SU SUPLENTE SERA EL SUBGERENTE. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS 44 

ES a: 

QUE POR ACTA NO. 2427 DE JUNTA DE So0cIÓS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013, 
RO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01797637 DEL LIBRO TX, 

4 

INSCRITA EL 15 DE El 

DO 4 

    

Dd
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SE 

FUE (RON) NOMBRADO 8) 
NOMBRE IDENTIFICACTON 

: TARANGO ZMÓMUAGA NITCODAS C.€. 000000079960943 
QUE POR 22 ACTA NO. 2423 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 25 DE JULIO DE 2013, 

INRSURTTA FT 16 DE OCTUBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO 01773667 DEL LIBRO xD 

[X, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOWBERE IDENTIFICACION 

SUBGERENTE 

 DEGUIZAMON PADILLA CADIZ NELCYN C.C. 000000039520683 

CERTIFICA: 

FACULTADES (DEL  REFPRESENTANTE LEGAL: FACULTADES DEL GERENTE GH5NERAJ.- 

Ed, GERENTE GENERAL Y S5U SUPLENTE, EJERCERÁN LAS FUNCIONES PROPIAS DE 
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CUANTA CO NATURALEZA. C. CELEBRAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, E 

CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA, Y POR CUALQUIER CUANTÍA CON LOS 

SOCIOS, SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO 

DE AFINIDAD O UNICO CIVIL O CON SOCIEDADES EN LAS QUE ESTE PARTICIPE, 

1 o SE ENCUENTRE  VINCULADO MEDIANTE CUALQUIER TIPO DE RELACIÓN 
CONTRACTUAT. —D. CONTRATAR ASESORES O CONSULTORES POR CUANTÍA SUPERIOR 
p RH LARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. E. PARTICIPAR EN SOCIEDADES 

LEN EL MISMO OBJETO SOCIAL DE MAGNOFARMA LTDA O COMPITAN 
CON ELLA. VIOLACIÓN DE PARTE DEL GERENTE DE CUALQUIERA DE LAS 
PROHIRICLONES AQUÍ INCTUIDAS SERÁ JUSTA CAUSA PARA TA TERMINACIÓN DEL ' 
CONTRATO DE TRABAJO DEL CERENTE O DE CUALOU¿¡ER TIPO DE CONTRATO POR Els 
CUAL SE ENCUENTRE VINCULADO. EN CASO QUE LA GERENCIA SEA EJERCTDA POR 
UNO DE LOS SOCIOS DARÁ DERECHO A LOS DEMAS SOCIOS PARA El INICIO DE LA 
ACCIÓN DE EXCLUSTÓN DEL SOCIO. 

CERTIFICA: 

ODE DEXARR 

   

*3 REVISOR PISCAL ** 
QUE POK DOCUMENTO PRIVADO NO. DE REVISOR FISCAL DEL 6 DE MAYO DE 201: 
INSCRITA EL 8 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01641288 DET. LIBRO TX 
"UE (RON) NOMBRADO (8) 

mo
 

  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

ZEVISOR FISCAL PRINCIPAL 

GUERRTRO RAMTREZ ANGELA MARIA C.C. 0000000395387309 

¿RO FISCAL SUPLENTE 

VARGAS RODRIGOBA SANDRA YANETH C.C. 000000052008538 

CUE POR ACTA NO. 2417 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 17 DE MAYO DE 2012, 

INSCREVA El, 15 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01642798 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (5):   NOMB RE IDENTIFICACIÓN 

REVISOR PISCAL PERSONA JURIDICA 

FAST £ AD AUDITORES Y CONSULTORES LTDA N.1.,T. 000008001 747504 

CERTIFICA: , 

CUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS 105 SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 

NOMBRE: MAGNOFARMA FARMACIA HOMEOPATICA 

MAPRICOTA NO : 00696391 DE 15 DE ABRIL DE 1996 

Ex NOVACA ON DE LA MATRICULA 2: EL 27 DE MARZO DE 2013 

OPTIMO AÑO RIMNOVADO :* 2013 
ARO RO OREA SR RRA RIOR TOR RO ROA RARA RRA RA RAE AAA RARA 

, CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON 10 ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

AUOMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DiE4 

(10) DIAS HABTLEFS DESPUES DE TA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUB NO : : 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

  

+ O * ok EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * o * * 
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- REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES | 

- APOSTILLE | | 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

    
: Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
“. (Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(Tas public document - Le present acto public) 

Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has bcen signed by: - A clé signe par:) 

Actuando en calidad de: COORDINADOR NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIOMES 
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Lleva el selio/lestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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No: A20CZC135524199 
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AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

  

  Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY A 
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ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

MAGNOFARMA LTDA- Nit 830068073-1- 

En ta ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los 25 días del mes de Enero de 

2014, en el domicilio de la Compañía ubicado en calle 71 A No 22 14, siendo las 

08:00 horas, se da Inicio a la Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva de la 

compañía MAGNOFARMA LTDA , con la comparecencia de tos siguientes socios : 

  

| Porcentaje 
Socio | Cédula Representado ¡Cuotas social 

Eduardo José Insignares C_ 18.667.675  |Personalmente |520 26% 
Martha Elena Bonilla V 141.504.862 [Personalmente (500 125% 

    

    

    

    

          
      

  

    
  

        
      

Alfonso Silva Vargas | 14.214. 983 Personalmente 1520 26% 
Henry García Bernal i 79.397.971 | Personalmente 120 6% 

Carlos Efrén Rincón Silva 14.272.452 — Personalmente | 140 1% 

Cádiz Nelcy Leguizamón 39.520.683 |Personalmente | 100 5% 
TA poderado | 

Soluciones Naturales de|900.159.042-| (Carlos Efrén: 

Colombia Ltda. 8 ¡Rincón Silva) 120 11% 
| ¡Pe ersonalmente | 

y mediante 
| ¡apoderado (Dr. 

María Emilce Saldaña 165.128.533 | Jorge Jiménez) 180 14% E 

Total | | 12000 |100% j 
  

Preside la Junta el señor Eguardo Insignares Carrione y actúa como Secretaria la 

señora Luz Janeth Parra Gutiérrez 

_Se establece que existe quórum estatutario. 
' 

«Toma la palabra el Presidente quién manifiesta que los objetivos de esta Junta de 

- Socios son el resolver sobre la apertura de una Sucursal o domiciliación de la 

Compañía, en la República del Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, 

asignándole un capital de US 510.000.000 (Diez mil dólares). Autorizar además al 

Representante Legal señor Nicolás Arango Zuluaga para que otorgue Poder General a 

favor del señor José Luis Gustavo Carrera Durán Gustavo Carrera Durán, varón, 

mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana y con Cédula de identidad No 

ba
 

 



  

1703587368 para que represente a la Sucursal en Ecuador, debiendo contener el 

texto las condiciones exigidas en la legislación ecuatoriana. 

Los socios, en atención al pedido formulado y a la conveniencia de la Compañía para 

el desarrollo de sus negocios, aprueban los dos objetos indicados y autorizan en 

consecuencia. 

No teniendo otro asunto que tratar, se redacta la presente Acta y la firman los 

comparecientes en unidad de acto. 

Termina la Junta siendo las 8:30 horas. 

  

Eduardo José Insignares C. (Fdo) 
A 

| / 
Martha Elena Bonilla V (Fdo) 

Alfonso Silva Vargas (Fdo) 

Henry García Bernal (Fdo) 

[Carlos Efrén Rincón Silva (Fdo) 

Cádiz Nelcy Leguizamón (Fdo) 

Soluciones Naturales de Colombia 

Ltda. (Fdo) 

María Emilce Saldaña (Fdo) 

  

  

  

  

  

    
      

+ 

Esta acta es fiel copia del original que se encuentra registrado en los libros de la 

sociedad inscrito al registro mercantil. 
+ 

Se expide a los veintisiete (27) días del mes de Enero de 2014 con destino a las a 

autoridades de la República del Ecuador para los trámites de apertura de Sucursal o A 

    

domiciliación de la Compañía MAGNOFARMA LTDA; por el Presidente y Secretaria Z y 
de la reunión, quienes proceden a firmar. z - 

DN os 
Pr / - : e 

PF ÑV Z [Esta página contiene firmas] at, 

CAN APS 
Eduardo Insignares C AO G. 

Presidente Secretaria ad-hoc 

 



  

  

Nolfana.40.  reconocmento 
Ante e; Notario Cuarenta y Cinco del Círcuio de Bogotá 

Compareció: 

PARRA GUTIERREZ LUZ JANETH 

quien exhibió: C.c. 39525725 

y declaró que la firma y huella que aparecen en el 

presente documento son suyas y que el contenido del 
mismo es cierto 

Bogotá D.C. 11/02/2014 alas 05:03:00 p.m. 

zewawxawqglaa1q2 

— FIRMA 

silos A 

    

Al 

  

EDUARDO CAICEDO ESCOBAR 
NOTARIO 45 BOGOTA D.C.     

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RECONOCIMIENTO DE 

FIRMA Y HUELLA      Del Crecula de Bogole UL. 

Ante el Notario 8 del Círculo de Bogotá D C. 

Compareció” 

INSIGNARES CARRIONE EDUARDO JOSE 

identificado con €C. 8667675 

y declaro que la firma y huella dactilar gue aparecen en 

el presente documento son suyas y que es o el 
contenido del mismo 68 DEC. 960f70 

   

A 

  

o     WILLIAM URREA 
NOTARIO 8 (E) BOG     
  

 



  

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA     República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, NICOLAS ARANGO ZULUAGA, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, cedula de ciudadanía N.- 79.960.943, con domicilio 

en transversal 60 N.- 119-30, Apto. 908, en Bogotá-Colombia, que ostente el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

MAGNOFARMA LTDA. Solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre 

o razón social: MAGNOFARMIA LFDA., nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución por Escritura Pública N.- 05151, de la Notaria 52 

de 28 de agesto de 1998, inscrita el 17 de enero de 2000 bajo el número 00712445 del libro IX, domicilio legal Bogotá; actividad: 

FABRICACION, COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS cuyo representante legal es: NICOLAS ARANGO 

ZULUAGA. Con este propósito, y con autorización escrita del representante legal autoriza a la firma de la presente certificación a la señora 

LUZ JANETH PARRA GUTIERREZ, de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada y con cédula de ciudadanía N.- 39.525.725, la 

misma que presenta los siguientes documentos de respaldo: solicitud de elaboración de certificado dirigido al señor Cónsul, certificado de 

Cámara de Comercio de Bogotá, escritura de constitución de la compañía, escritura de aclaración pública de constitución, escrituras de 

reformas, el poder otorgado para representación de la compañía, acta de iunta de socios autorizando la apertura de sucursal en el Ecuador, 

poder general otorgado a favor del ciudadano ecuatoriano JOSE LUIS GUSTAVO CARRERA DURAN, con cédula de ciudadanía N.- 

1703587368, para que pueda representar a la sucursal que se constituirá en la República del Ecuador, formulario de validación de empresa 

extranjera emitida por PRO ECUADOR. Para constancia, firmo al pie, en presencia del CONSUL el 5 de marzo de 2014. 

¡ a TO o 
IA E E PUC A 

LUZÍANETH PARRA GUTIERREZ” ES 

CON.- 39525725 

  

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 3/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de respaldo presentados, y, 

de conformidad con las disposiciones de la ley de Compañías y la Resolución de ta Superintendencia de Compañías, que la compañía 

MAGNOFARMA LTDA. está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en 

referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 
/ 

i 
Para constancia se firma el presente certificado en la ciud Bogótá-Colombia, el 5 de marzo de 2014. 

e 

e >, 

Arancel Consular: 111 14.1 

Valor: $700,00 

     



  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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El presente documento público 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

RAZON: A petición del doctor Gustavo Carrera Durán en esta fecha y en trece fojas 

útiles, protocolizo en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito actualmente a mi 

cargo, LA DOCUMENTACION que antecede, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría.- Quito, a siete de Abril del año dos mil catorce.- 

A 
_— MW = 

mn” “ 
7 - 

AT A a A 

as - Tin 

a a A 
; y 
, ; ES 
NX Nro E 
“—--—DRA. PAOLA AND RADE TORRES. 

NOTARIO CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

am Bro Te dr a io copar ada IEROCERA (OMA 
o . : . ., . dr be i vor io, E sa. dt Alar - Ml 
sia o rad aro os sito ae dor mas de Abro 

  

DRA. FACHO 19M BRAD PORRES 

NOTARIO ADDRESS TA DE AI 

       



  

Extracto http:/app funcionjudicial.gob.cc/sisfacturademo/aplications arcac! 

WO 
2014-17-01-040-P002590 

impune 

  

Doctora Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

      

EXTRACTO 

[Escritura No. | 2014-17-01-040-P002590 | No. De Fojas. 2 13] 

[ACTO O CONTRATO 
  

  

      

    

      

      

  

        

  

    

              
  

    

  
  

  
    

                       
  

      

  

  

    

  
  

      
  

  

        
  

  

  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PúBLICOS O PRIVADOS o 

FECHA | 
* XA a - A A 

2014-04-07 09 13 17 

OTORGANTES NS . - 

" 2.2. o OTORGADO POR N 2 

Nombres! - Documento naaa : . . Nombre de la persona; 
Persona Razón social de identidad No. identificación Nacionalidad | Calidad que le representa 

A AS =— . => — 1 

Persona LA COMPAÑIA Documento : 
Natural [MAGNOFARMALTDA — |Anélogo | Colombiano | Compareciente | ¡Natural ¡MÁ j A _ | 

o : A FAVOR DE o | A o FAVORDE-- A a 

Persona Nombres/ . Documento No.Identificación | Nacionalidad ¡| Calidad Nombre de la persona que | 
Razón social de identidad le representa A 

Persona [JOSE LUIS GUSTAVO [Documento | Ecuatoriana ÍAceptante 
Natural CARRERA DURAN Análogo cuatona P ] 

- Persona [NICOLAS ARANGO Documento | Eauatonana |Aceptante! ¡ 
Natural [ZULUAGA Análogo uatonan panel 1 

OBJETO (Cosa cantidad o he cho materia del contrato) o UN o Ñ 

" PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE E 
UBICACION | o 

[PROVINCIA ICANTON | PARROQUIA O | 

[PICHINCHA QUITO | 
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO o . 
INDETERMINADA o ATA . — 

OS e A - o o 

e _ a A Y TZ 

a .. -DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 
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IR AD A OA TA 
MOON APRA a COMTIG LA 

Trato ECREN ESE SA GISTRO, CO DETALLE 

     

  

     

   

  

po 
AMALIA 

  

METERTE o a 

3. DATOS DELACTO O CONTRA 

    

  

  

     

      

    

               

  

  
     

  

NAi URALE ZA DELACTO O DONMICOKIA ¡ón SFC OMPANI A C ON PO DT A 

CONIRAGO: UN PAÍS EXTRANSER 

HECHA con CURA: 

Do IE o. 

Hi ICHA Ri SGLULK ri 

s cut APRUEBA: ¿CO APAMÍAS Di QUITO 

EN AUTOR IDAD GUE MUDIVIESO CUE VA 

ESTE RAS pi SULUCIÓN: 

¡ COMIC: ¿O DE JA CO QUO 
do e E A A A A A 

A A A A A A A A A A 

A o l 

       
j ETUADA Hi A, ARTE LA NOTARIA a 

  

Pagina 1 de Z JE 

   



 
 

  

  

Dial UA a 

 
 

  
 
 

  

 
   

4 
5 ra DIC 

r 

 
 
 
 

 
 

 


